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RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 0457.2021.GS P-M P LP/TM

T¡ngo María, 23 de septiembre del 2021.

VISTO: El Exped¡ente Adm¡n¡strat¡vo N" 202117749, de fecha 23 de agosto del 2021, conten¡endo el OFTCIO
N'2597.2021.SUBGEN PNPA/ MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO-DIVPOL-LP/COM.TINGO MARtA.SIAT.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad alartículo 194'de la Const¡tución Polít¡ca del Peru, modificado por las Leyes de Reforma
Constitucional N'127680, 28607 y 30305, establece que lás Municipalidades Provinc¡ales y Distritales ion Ios órganos
de gobiemo local. T¡enen autonomia polit¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a, concordante
con el añfculo Il del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades N'27972. Oicha aulonomia radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strat¡vós y de administrac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento juríd¡co.

Que, en cumplimiento de sus funciones la Policía Nac¡onal del Peru asignada al control de tráns¡to (SlAf),
mediante acciones de control en Ia via públ¡ca, ¡nteN¡ene e impone la Papeleta de lnfracc¡ón de Tránsito Tenestre N"
028418 con fecha 16/082021, al ciudadano: LOAYZA BARRUETA JHOEL RIDER, quien conducia et vehiculo
automotor, con Placa Ünica Nacional de Rodaje: N'N133932, categoría L-5, con Licencia de Conduc¡r N.LBJR-

6403037, Tipifcado con cód¡go de lnfracc¡ón de la Falta tv!02 que tetualmente señ ala ,,conducir con presencia de
alcohol en la sangrc en proporción mayor a lo previsto en el código penat, bajo tos etectos de estupefa cienfes,
narcóticos ylo alucinógenos comprobado con el examen respectivo o por negarse al mismo',, Muy Grave; Multa
(50% UlI. Por encontrarse ¡mpt¡cado en el presunto delito Contra la Seguridad públ¡ca PELIGRO COI\,IÚN,
(Conducc¡ón de vehiculo aulomotor en estado de ebriedad), d¡ligencias efectuadas por el personal del Min¡sterio Público
y del PNP as¡gnado en el control de tránsito

Que, en el Numeral 117.1 del Articulo 117. Derecho de pet¡ción administraüva, del Texto Ltnico Ordenado de
No27 .144 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Oecreto Supremo N'004-201 9-JUS, refi ere: "Cuarguier

inistrado, individual o colecüvamente, puede promover por escrito et inicio de un procedimiento
¡nistraüvo ante todas y cualesquien de las entida des, ejerciendo el derecho de peüción reconoc¡do en el

CU lo 2 ¡nciso 20) de la Const¡tución política del Estado"

Que, de acuerdo a ¡o establec¡do en el Art. .17"
, Numeral 17.1 lnciso i) de la Ley N"27181, Ley General de

Transporle y Tránsito Tenestre, es competencia de gest¡ón de la Municipalidades Prov¡nciales, recaudar y administrar
los recursos provenientes del pago de multas por infracciones de Tránsito, conforme a lo establecen los articulos 292"y 304" del Reglamento Nacional de Tráns¡to, aprobado por el Decreto Supremo N'01G2009-MTC y sus mod¡f¡calorias

Que, por Decreto Supremo N.016-ZOO9-MTC, modificado por Decreto Supremo N.003-2014-MTC. se
blece el cuadro de t¡pifcac¡ón, multas y med¡das prevent¡vas aplicables a las infracciones altránsito terrestre, siendo
la sigu¡ente manera: MoZ que tefualm€inte señala "Conducir con presencia de atcohol en la sangre enrción mayor a lo previsto en et Código Penal, bajo ,os efectos de astupefacientes, narcóticos y,/o

alucinógénos comprobado con el examen respecüvo o por negarse al m¡smo,,, falta cons¡derada como Muy Grave,que de acuerdo el Cuadro antes ind ¡c€do; la sanc¡óñ pecuniari eq uivalente al monto S/.2,200.00 (Dos M¡l Doscientosy 00/'100 Soles), y ta sanción No Pecuniar¡a Directa po; É com i's¡ón de infracción tip¡ficada con el cód¡go MO2, tecorresponde: Suspens¡ón de la l¡cenc¡a de conduc¡r por tres (3) Años

Que, el Principio de la Legalidad establecido en el lnc¡so 1.1) Numerat 'l) det Artículo tv, del Teto ún¡coOrdenado de ¡a Ley No27444 - Ley del Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo General, Decreto Supremo N"004-20.1g-JUs,establece que: "Las autoridades administntivas deben actuar con respeto a ta constitución, ta Ley y al Derecho,dentro de las facultades que te estén atribuidas y de acuerdo con los f¡nes para que le Íueion ciníe¡aas".

Que, de acuerdo ál M¡n¡sterio del 
.lnterior repfesentado por la pNp, el CoMANDANTE pNp - Tingo Maria,según el oficio antes citado: nos adiunta Acta de Rete;ción de Licincia de conducn, cspia de h p;pebta de lntracciónde Tráns¡¡o Tenestre N"028418. óopia det cERTtFtcADo oe óói¡;e ETlLtco N" 'oosa 

-boó5óai-.^rrido por IaDirecciÓn de sanidad Policial SEDE Huánuco: s¡en-oo er negisiro oe ;;saje N. 8-296 de fecha 16 de agosto det 2021,extracción al ciudadano LoAYzA BARRUETA JHOEL nroÉn, ano¡a er resuttado: o.sE gr, (cero Gramos, cincuenta yocho cent¡gramos de Alcohol por Litro ¿e sangr€), óo;c-rusiiriá"'ü rrruesrn¡ ANALIzADA coNTtENE ALcoHoL

"Añc del Bicentenar¡o dci Per[i: 200 años de independencia
''[-.i¡ ),(,,ü s ,¡]r e/ ci¡r¡¡bro"



ETlLlCq quedando comprobado y demostrado c¡entíficamente que el infractor conducia e¡ vehiaJ¡o automotor, bajo los
efectos del alcohol.

Estando a lo antes expueslo y as¡mismo según el INFoRME N.749-2021-scTTsv"GSp-MpLP/TM, con fecha
de recepciÓn 10 de septiembre de|2021, en uso de las atr¡buciones conleridas en el tercer párrafo del art¡cuio 39" de la
Ley orgánica de Mun¡cipalidades No27972, señala: "Las gerenc¡aa reauelven los aapoctos adm¡nistrat¡vos a su
cargo a través de resolucione8 y directivas" y según la Ordenanza Municipal N.036-2007-MpLp de fécha 26 desetiembre de 2007 aprueba to s¡guiente ORDENANZA eUE REGULA LA DESCONCEMRAC,óN DE
COMPETENCIA PARA QIJE LAS GERE'VC'AS EMITAN RESOLUCIO'VES ADI}"N'SIRA TIVAS, ATIiCUIO 1" (,.)
esbbleciéndose con ello como Pdmera instanc¡a administrativa las Gerencias y última instancia aim¡n¡strativa
,a Arcardia; ten¡endo la potestad para d¡ctam¡nar d¡chas Resoluc¡ones Gerenciales.

\lic

ART|CULO 1' - APLICAR la lVutta Pecuniar¡a establecida en e¡ D.S. N.016_2009-MTC, modificado por el D.S.
" 003-2014-MTC at litular de la licencia de conduc¡r, ciudadano: LOAYZA BARRUETA JHOEL RIDER por haber

rrido en la lnfracción t¡p¡ficado con el Código de la Falta M02, que textualmente señalal ,,Conduci r con presenciae alcohol en la sangre en proporción mayor a lo previsto en el Cód¡go penal, bajo los efectos de
estupefac¡entes, narcóticos y/o alucinógenos comprobado con el examen respectivo o por negarse al mismo".
conten¡da en la Papeleta de lnfracción de Tráns¡to Terrestre N "028418, falta cons¡derado como Muy Grave, deberá de
real¡zar el pago equivalente a ta suma de S/. 2,200.00 (Dos Mi I Dosc¡entos y 00/100 Soles).

ABTÍCULO 2' .- APLICAR la Sanc¡ón No pecun¡aria establec¡da en el D.S. N"Ol6_2009_MTC , modif¡cádo por
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i t"o s. N"003.20,t 4-MTC al litular de ta l¡cencia de conducir, ciudadano: LOAYZA BARRUETA JHOEL RIOER, según

uadro de Tipifi cac¡ones, Multas y Med¡das Preventivas aplicables a las lnfracc¡ones alTráns¡to Terrestre-Código de
iánsito, con la SUSPENST oN DE LA LICENCIA DE CONDUCTR N.LBJR-76403037, Ctase,,B,,, Categoría Il-c, POR

TRES (3) AÑOS, ta prese nte empezará a reg¡r de acuerdo a la fecha de la ¡nfracción administrati va(PITT N' 028418
't.61081202'l hasta 15/08/2 024].

.. .- ARTICULO 3'.' NOTíFIQUESE la presente Resolución at infractor: troAyzA BARRUETA JHoEL RIDERidentificado con DNI N'76403037, domic¡l¡ado en la Mz. F Lt.'1 1 PP.JJ víctor Raúl'Haya de ta To;üól.ir¡tá'árp" nrpr,
Prov¡nc¡a de Leonc¡o prado, Departamento Huánuco. CúMPLASE con notificar conforme 

" 
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.ARTfCULO 4'.- DISPONER Y/O INSCRIBIR el ingreso de la presente Resolución Gerencial en et Reg¡stroNacional de Sanciones por lnfracción al Tránsito Terrestre.

^ ARTíqULO 5'.' ENCARGAR el debido cumpl¡m¡ento de lá presente Resotución Gerenc¡at(acto admrnistrat¡vo)a Ia Subgerencia de Transporte, Tráns¡to y Seguridad V¡al, conforme a Ley.

REGíSTRESE, COMUN E, CÚMPLASE Y ARCHíVESE

ld. lrotb Podc
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SE RESUELVE:


